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Presentación

La presente serie titulada “Investigaciones en Derecho Admi-
nistrativo” constituye una iniciativa del Grupo de Investigación 
en Derecho Administrativo de la Pontificia Universidad Católica 
del Perú (GIDA PUCP) en convenio con la editorial Palestra. Esta 
iniciativa parte por la necesidad de difundir los trabajos de inves-
tigación realizados principalmente por los miembros del GIDA en 
sus tesis de licenciatura y de maestría a propósito del desarrollo que 
han venido realizando en sus respectivas líneas de investigación. 

Además, resulta importante señalar que esta iniciativa cuen-
ta con el respaldo la Maestría en Derecho Administrativo y el 
Programa de Segunda Especialidad de Derecho Administrativo 
de la Pontificia Universidad Católica del Perú, que han servido 
como plataforma clave para la motivación, la especialización y el 
desarrollo de los trabajos que se presentan en esta serie. 

Esta propuesta académica promueve que las investigacio-
nes de los estudiantes de pregrado y posgrado se enfoquen en el 
estudio de las principales instituciones y categorías del derecho 
administrativo que coadyuven a brindar aportes relevantes desde 
y para la academia nacional e internacional, como a los principa-
les actores públicos y privados tomadores de decisiones. De esa 
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manera, se espera que estas investigaciones sirvan como punto de 
partida u hoja de ruta a la sociedad peruana para generar cambios 
y ayudar en la búsqueda de soluciones.

En aras de garantizar la excelencia y la calidad de las inves-
tigaciones de esta serie, se ha conformado un comité científico 
integrado por los profesores Juan José Díez Sánchez (España), 
Diego Zegarra Valdivia (Perú), Rubén Martínez Gutiérrez (Espa-
ña) y Alberto Cairampoma Arroyo (Perú) y un Comité Editorial 
conformado por los profesores Ramón Huapaya Tapia (Perú), 
Paul Villegas Vega (Perú) y Gabriela Ramírez Parco (Perú) quienes 
se encargan de la revisión y aprobación de los trabajos, siempre 
que los mismos hayan obtenido un calificativo de sobresaliente 
con recomendación de publicación por parte de los jurados de las 
sustentaciones de grado. 

Comité científico 
Grupo de Investigación en Derecho Administrativo

Pontificia Universidad Católica del Perú 



Prólogo

La presente investigación analiza el régimen jurídico del 
servicio público de agua potable, específicamente para el ámbito 
de prestación de las zonas rurales en Perú. Este estudio se centra 
en la teoría de la municipalización de los servicios públicos des-
de una perspectiva histórica y comparada. La relevancia de esta 
investigación parte por el cuestionamiento de la titularidad y la 
autonomía de los Gobiernos locales en el contexto actual y cómo 
estas se ven afectadas por políticas sectoriales nacionales que 
concentran el poder en el Ejecutivo. 

Asimismo, la presente investigación resulta de gran rele-
vancia por el análisis especializado que se realiza respecto de las 
zonas rurales que, a diferencia de las zonas urbanas, presentan 
prestadores privados que se enmarcan en un régimen jurídico 
particular. El trabajo realiza una detallada crítica a las políticas y 
a los principales instrumentos normativos del sector para realzar 
la carencia de una adecuada regulación en este ámbito de pres-
tación en específico. 

El desarrollo de este trabajo denota un amplio manejo de 
fuentes bibliográficas nacionales y extranjeras, así como el análisis 
del marco político y regulatorio actual. De esa manera, la presente 
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investigación brinda un análisis crítico del sector que permite 
identificar, reflexionar y cuestionar cómo ha evolucionado la di-
cotomía legislativa en dividir la prestación del servicio público de 
agua potable en zonas urbanas y rurales. 

La realización del presente trabajo de investigación constituyó 
un reto permanente, tanto para el suscrito en calidad de asesor 
como para la señorita Braylyn Paredes, en calidad de asesorada, 
puesto que, en pleno proceso de elaboración de este trabajo, el 
sector de agua potable y saneamiento ha sido objeto de cambios 
regulatorios significativos donde los actores públicos y privados 
no han sido exentos de críticas. 

En efecto, desde el 2016, Perú viene atravesando por una fuer-
te crisis, producto de la inestabilidad política que tiene repercusión 
en la gestión de los servicios públicos, principalmente de aquellos 
que, como el agua potable y saneamiento, tienen fuerte presencia 
del Estado. En ese sentido, este tipo de trabajos de investigación 
representan una importante contribución al debate sobre temas 
de especial interés público.

Finalmente, se debe resaltar que el presente estudio se desa-
rrolló como parte del Proyecto ganador del Concurso Anual de 
Proyectos de Investigación 2022 “¿Cómo lograr el Objetivo 6 de 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible y lo establecido en el Plan 
Nacional de Saneamiento 2022-2026?: la articulación de actores y 
la valoración de los servicios como herramientas clave para lograr 
el acceso universal al agua potable en el Perú”, financiamiento 
por parte del Vicerrectorado de Investigación de la Pontificia 
Universidad Católica del Perú.

Alberto Cairampoma Arroyo
Profesor ordinario principal

Facultad de Derecho
Pontificia Universidad Católica del Perú 


